
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que obran en el expediente escritos de contestación de la 

demanda. Sírvase Proveer.  

 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2022 00643 00  

DEMANDANTE Dilia Judith Peña Castillo C.C. No. 51.896.411 

DEMANDADAS 

Colfondos 

Protección 

Colpensiones 

ASUNTO Ineficacia del traslado al RAIS. 

 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la notificación 

enviada a las demandadas no cuenta con constancia de apertura o lectura del 

mensaje de datos, no obstante, Colpensiones allegó escrito de contestación.  

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, a partir de la 

notificación del presente auto, conforme lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 301 del CGP, aplicable por remisión analógica, toda vez que allegó escrito 

de contestación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, como 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) SANTIAGO BERNAL PALACIOS, como 

apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las facultades a ellos (ellas) 

conferidas en los poderes otorgados. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, toda 

vez que allegó el escrito de contestación dentro del término de ley y cumpliendo 

con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 

de la Ley 712 de 2001.  

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora a efecto de que surta el trámite de 

notificación de las demandadas COLFONDOS y PROTECCIÓN, ya sea de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del CGP, y 29 del CPTSS, 

mediante correo certificado enviado a la dirección física de los demandados, o, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, vía 

correo electrónico dirigido a las direcciones electrónicas de los demandados, 

remitiendo traslado de la demanda y el auto admisorio de la misma, o el 

expediente digital, caso en el cual será necesario contar con acuso recibo o 

constancia de apertura o lectura del mensaje de datos, para tener como efectiva 

la notificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
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JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 27 DE OCTUBRE DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 100 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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